
 

 
A la atención de: 
Josep Borrell Fontelles  
Alto Representante para la Política Exterior de la UE 
Rue de la Loi 200 
1049 Bruselas, Bélgica. 
  
 

Bruselas, 20 de noviembre de 2020 
 
Estimado Sr. Borrell: 
 
El día 9 de noviembre, el presidente Martín Vizcarra fue destituido por el Congreso Nacional de                
Perú en una votación de moción de censura, acusado de haber recibido sobornos en la época en                 
la que fue gobernador de la región de Moquegua. Tras el cese tomó posesión Manuel Merino,                
que renunció cinco días después fruto de las masivas movilizaciones de la población peruana              
contra lo que era considerado un gobierno ilegítimo. Tras la renuncia de Merino, provocada por               
la movilización social, accedió al poder Francisco Sagasti, con el mandato exclusivo de conducir              
al país a las elecciones de abril del próximo año.  
 
La respuesta de las autoridades peruanas a las movilizaciones, que han sido las mayores que se                
recuerdan en el país, ha sido la represión y la vulneración de los derechos básicos de los                 
manifestantes. En este momento se ha producido la muerte de dos personas y hay al menos 94                 
personas heridas y 48 desaparecidas. Esta respuesta ha provocado la dimisión de varios ministros              
antes de la renuncia final de Manuel Merino.  
 
Es importante señalar que la crisis política peruana viene de largo. De hecho, desde 2016, Perú                
ha sido presidido por cinco personas. Las raíces de esta crisis tienen que ver con la extensión de                  
la corrupción en buena parte de sus instituciones, que han llevado a que casi dos tercios del                 
Parlamento esté implicado en procesos por corrupción. Esta corrupción, además, está vinculada a             
un modelo económico extractivista, con gran peso de la inversión extranjera en la explotación de               
los recursos naturales y fuertemente endeudado. No es casual que, justamente por eso, Perú sea               
uno de los países más afectados por el caso Odebrecht.  
 
Perú, por otro lado, es un país clave de la región latinoamericana con el que la Unión Europea                  
mantiene lazos de cooperación basados en el Acuerdo de Cooperación y Diálogo Político entre la               
UE y la Comunidad Andina firmado en 2003. También desde el punto de vista económico, la                
Unión y Perú cuentan con un acuerdo comercial firmado en 2012 y que lleva siete años en vigor.                  
El Artículo 1 del citado acuerdo afirma que el respeto de los derechos humanos constituye un                
elemento esencial de la relación entre ambas partes.  



 

Por estas razones, como representantes del Parlamento Europeo consideramos que la Unión debe             
prestar atención a lo que está ocurriendo ahora mismo en Perú y, desde el respeto a la soberanía                  
peruana, trabajar para que las violaciones de los derechos humanos cometidas en los últimos días               
no queden impunes a través de una investigación imparcial, independiente y en la que los               
responsables rindan cuentas ante la Justicia.  
 
Igualmente, es importante que se lleve a cabo la revisión del papel que el acuerdo comercial ha                 
jugado en las posibilidades de un desarrollo inclusivo y basado en derechos en Perú.              
Consideramos, a este respecto, que la cooperación entre la UE y Perú debe producirse sobre unas                
bases diferentes, trabajando por la consolidación de las instituciones públicas y de la capacidad              
de las mismas para garantizar los derechos humanos. En este sentido, al igual que otros actores                
relevantes de la sociedad civil peruana y europea, creemos que la apertura comercial puede haber               
profundizado en el modelo económico que produce la corrupción, imposibilitando que se den las              
condiciones para el cumplimiento del Artículo 1 del acuerdo anteriormente señalado.  
 
Por último, nos parece de vital importancia que la UE esté presente en las próximas elecciones                
de abril de 2021, a través de una Misión de Observación Electoral, como así ha sido en el año                   
2016 y 2020.  
 
Atentamente,  
 
Idoia Villanueva, GUE/NGL 
M. Eugenia R. Palop, GUE/NGL 
Sira Rego, GUE/NGL 
Manu Pineda, GUE/NGL 
Miguel Urbán, GUE/NGL 
Özlem Demirel, GUE/NGL 
Benoît Biteau, GREENS/EFA 
Marisa Matías, GUE/NGL 
Jordi Solé, GREENS/EFA 
Pernando Barrena, GUE/NGL 
Stelios Kouloglou, GUE/NGL 
Leïla Chaibi, GUE/NGL 
Ernest Urtasun, GREENS/EFA 
Dimitrios Papadimoulis, GUE/NGL 
Isabel Santos, S&D 
Claude Gruffat, GREENS/EFA 
José Gusmão, GUE/NGL 
Nikolaj Villumsen GUE/NGL 
Tilly Metz, GREENS/EFA 


